
Expediente: 3962/21-A3
Carátula: BOTTCHER SABINA ANDREA Y BOTTCHER MARIANA ELIZABETH S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20267834513 - BOTTCHER, SABINA ANDREA-ACTOR/A
90000000000 - SOSA, RAUL ALBERTO-DEMANDADO/A
30716271648511 - DEFENSORIA DE AUSENTES DE LA II NOM, -DEFENSOR DE AUSENTES
30716271648511 - TOLEDO, MARIA LUISA-DEMANDADO/A
30716271648511 - MAMANI, OSCAR BENITO-DEMANDADO/A
30716271648511 - MAMANI, JOSE SEGUNDO-DEMANDADO/A
30716271648511 - MAMANI, JOSE NICOLAS-DEMANDADO/A
20267834513 - BOTTCHER, MARIANA ELIZABETH-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3962/21-A3

*H102336109669*
H102336109669

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: BOTTCHER SABINA ANDREA Y BOTTCHER MARIANA ELIZABETH s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Expte. N° 3962/21-A3.

Presentación proveída: OTROS - POR: CAMPERO, GERMAN GONZALO - 21/04/2026 08:29 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. En atención a lo solicitado, habilítese a René Iramain a participar en la Segunda Audiencia,
prevista para el día 22/04/2026 a horas 11:00, a través de la plataforma digital Zoom. Deberá el
autorizado conectarse por la Sala Virtual 114 con ID: 897 6288 4932 y código de acceso: 802392. Será
la parte oferente la encargada de comunicar los datos de conexión al testigo.

2. De conformidad con el artículo 368 del CPCyCT, al momento de ofrecer prueba testimonial, la
parte podrá ofrecer también hasta dos testigos suplentes, situación que no se cumplimentó en este
expediente, por ello, el pedido de incorporación de los testigos Lizarraga y Roda resulta
extemporáneo e improcedente, por lo que es desestimado. 3962/21-A3 HH

Actuación firmada en fecha 21/04/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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